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Juzgado 05 Civil Municipal - Santander - Barrancabermeja
<j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 19/06/2024 2:49 PM
Para: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co> 

2024-00009 RC CONTRACTUAL MENOR

Señor
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA como apoderado judicial de LA EQUIDAD SEGUROS DE
VIDA
C.C. No. 19395114
TP. No. 39116
 
 
REFERENCIA:        VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
RADICADO:            2024-00009
DEMANDANTE(s): CARMELA ANAYA MENESES Y OTROS
DEMANDADO (s): LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA
 
Cordial saludo,     
 
En la fecha procedo a notificarlo del proveído de fecha 20 de mayo de 2024 en el cual se ordenó auto
de admisión y reforma, dentro del proceso de la referencia en el cual usted es demandado.
 
Se adjunta con copia del auto el cual admisorio y reforma de la demanda con el respectivo traslado de
la demanda.
 
La persona notificada cuenta con el termino perentorio de VEINTE (20) días hábiles para contestar la
demanda y proponer excepciones.
 
Se advierte el notificado que esto es conforme al Art. 8° de la Ley 2213 de 2022 que reza “(…) La
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío
del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se
pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. (…)”       
   
De igual forma, los memoriales que presente para el proceso deberán ser remitidos vía correo
electrónico a la dirección j05cmbmeja@cendoj.ramajudical.gov.co en el horario de oficina de lunes a
viernes de 8:00 a.m. a 4:30 p.m., toda vez que lo que se remita fuera del horario referido, será tenido en
cuenta como recibido del día siguiente hábil.
 
Atentamente,   
  
Secretaría  

 
 
 
 

Juzgado Quinto Civil Municipal de Barrancabermeja 
Calle 50 # 8b-35 Palacio de Justicia- Barrancabermeja  

E-mail: j05cmbmeja@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Entregado: 202400009

postmaster@gha.com.co <postmaster@gha.com.co>
Mié 19/06/2024 2:50 PM
Para: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co> 

1 archivos adjuntos (66 KB)
202400009;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Notificaciones GHA

Asunto: 202400009
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